
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 28 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00195-00 

Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante:       Luisa Fernanda Méndez Raigoza 

Causante:            Luis Felipe Méndez Millán 

Auto:                   393 
 

Tras una revisión del plenario se observa que se encuentra pendiente la 
designación de curador ad-litem que represente los intereses de los 

herederos indeterminados del señor Luis Felipe Méndez Millán y de las 
personas indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en la 

presente causa mortuoria, por lo que se procederá de conformidad.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DESIGNAR en el cargo de curadora ad-litem de los herederos 

indeterminados del señor Luis Felipe Méndez Millán y de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en la presente 
sucesión, a la abogada Eylin Alejandra Vásquez Martínez, identificada con 

la cedula de ciudadanía  No.1.143.871.802 y portadora de la T.P. 
No.353.892 del C.S.J., quien puede ser notificada en la dirección 

electrónica: vm19971904@gmail.com.  
 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $250.000 que 
están a cargo de la parte demandante.      

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 01 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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